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AUTO Nº 
 

POR MEDIO DEL CUAL NO SE APRUEBA EL PROGRAMA DE USO EFICIENTE Y AHORRO 
DEL AGUA Y SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES 

 
LA DIRECTORA DE LA REGIONAL VALLES DE SAN NICOLÁS DE LA CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DE LAS CUENCAS DE LOS RÍOS NEGRO - NARE, CORNARE. En uso 
de sus atribuciones legales y delegatarias y en especial las previstas en la Ley 99 de 1993, y 

Decreto-Ley 2811 de 1974, Decreto 1076 de 2015, Decreto 1090 de 2018 y 
 

CONSIDERANDO QUE: 
 

Antecedentes:  
 
1. Que mediante Resolución 131-0744 del 27 de junio de 2020, la Corporación RENOVÓ Y 
MODIFICÓ CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES a la sociedad INVERSIONES G. GALLÓN 
Y CIA S. EN C. EN LIQUIDACIÓN, con NIT 890 904 985-9, a través de su representante legal la 
señora LINA MARÍA DEL CARMEN GALLÓN AGUDELO, identificada con cedula de ciudadanía 
número 42.975.790, o quien haga sus veces al momento, con un caudal total de 0.012 L/s, para uso 
Doméstico, a derivarse del Afluente Izquierdo de la Quebrada La María, en beneficio del predio 
identificado con Folio de Matricula Inmobiliaria 017-41797, ubicado en el municipio de El Retiro. 
Vigencia de la Concesión por un término de diez (10) años. Contados a partir de la ejecutoria del 
acto administrativo. 
 
1.1 Que la mencionada Resolución, requiere al representante legal de la sociedad INVERSIONES G. 
GALLÓN Y CIA S. EN C. EN LIQUIDACIÓN, para que, entre otras cosas, de cumplimiento a las 
siguientes obligaciones: (l) Sobre la obra de captación y control de caudal: Deberá presentar junto con 

los demás usuarios de la Q. La María y de su Afluente Izquierdo los diseños (planos y memorias de cálculo 
hidráulico) de las obras implementadas en la fuente con las respectivas modificaciones, de tal forma que se 
garantice la derivación del caudal otorgado, dando cumplimiento a las obligaciones adquiridas de la 
Resolución 131-0152 del 27 de febrero de 2012 (ll) Diligenciar y allegar el Formulario F-TA-84 del Programa 
de Uso Eficiente y Ahorro de Agua, de conformidad con la Ley 373 de 1997. 

 
(…) 
 
2. Que mediante Resolución 131-1309 del 06 de octubre de 2020, se resuelve un recurso de 
reposición y se adoptan otras determinaciones, quedando así:  
 
(…) 
 
ARTÍCULO PRIMERO. MODIFICAR el artículo primero de la Resolución N° 131-0744 del 27 de junio de 
2020, para que en adelante quede así:  
 

ARTÍCULO PRIMERO. RENOVAR Y TRASPASAR la CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES 
otorgada mediante Resolución 131-0744 del 27 de junio de 2020, a la sociedad INVERSIONES G. 
GALLÓN Y CIA S. EN C. EN LIQUIDACIÓN, con Nit 890.904.985- 9, a favor de la señora LINA 
MARÍA DEL CARMEN GALLÓN AGUDELO, identificada con cédula de ciudadanía número 
42.975.790, en calidad de nueva propietaria, para uso doméstico, en beneficio del predio identificado 
con FMI 017-41797, ubicado en la vereda Santa Elena del municipio de El Retiro. (…) 

 
De igual forma, en el Articulo Segundo de la mencionada Resolución, se repone el numeral 3.5 
denominado “3. Observaciones” de la Resolución 131-0744-2020 quedando de la siguiente manera: 
 

3.5 (…) “el sitio de captación y los tanques de almacenamiento en conjunto del Afluente izquierdo de 
la Q. La María, están ubicados en predio de La familia Agudelo Vallejo”. 
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3. Que mediante radicado 131-7542 del 04 de septiembre de 2020, la señora LINA MARÍA DEL 
CARMEN GALLÓN AGUDELO, allega el Formulario simplificado para la elaboración del programa 
de uso eficiente y ahorro del agua, con el fin de ser evaluado por la Corporación. 
 
4. En ejercicio a las facultades de Control y Seguimiento, otorgadas a la Corporación, funcionarios 
de Cornare procedieron a evaluar el radicado mencionado y se generó el informe técnico 131-2207 
del 19 de octubre de 2020, en donde se observó y se concluyó lo siguiente:   
 
(…) 
 
OBSERVACIONES:  
 

AGUA SUPERFICIAL 

Seleccione con una X la cuenca donde se 
localiza el  proyecto, obra o actividad:  
 

        
  

2305 Rio Samaná   
       

  

2307 
Directos al Magdalena Medio 
(MI) 

  
       

  

2308 
Rio Nare (Negro, Samaná 
Norte, Embalse Guatapé y 
Directos, Nare y Nus) 

 X 
       

  

2618 Rio Arma   
       

  

2701 Rio Porce   
       

  

Nombre Fuente: _____Quebrada La María_____ 

  
 

Lótico 
 

X  
 

Caudal Otorgado 
(L/s):_0.012________ 

 Uso: _Doméstico_  
  

  
 

Léntico 
 

  
   

  

AGUA SUBTERRÁNEA 

NA                          

 

PARTE I 

1. DIAGNÓSTICO LINEA BASE AMBIENTAL DE LA(S) FUENTE(S) DE ABASTECIMIENTO.  

ITEM DESCRIPCIÓN (ÁREA DE INFLUENCIA DIRECTA AGUAS ARRIBA DE LA CAPTACIÓN) 

Nombre Fuente(s) Quebrada La María 

Área de estudio  NA 

% En diferentes coberturas 
Vegetales. 

Bosque Nativo 
_________% 

Bosque Plantado 
________% 

Cultivo 
Perman
ente     
______
% 

Cultivo Transitorio 
__________% 

Pastos 
______% 

Otro
s 
__% 

Describir los agroquímicos 
más utilizados y como es la 
disposición de empaques. 
Adicionalmente, informar si se 
presentan situaciones que 
pongan en riesgo la calidad 
del agua 

NA 

Actividades productivas 
sobresalientes (hatos 
lecheros, avícolas, porcícolas, 
industrias, flores, agricultura, 
etc.). 

NA 
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Cantidad de metros lineales 
en aislamiento para la 
protección de la fuente 
(cercos, barreras vivas, etc.). 

NA 

Manejo de residuos sólidos en 
el área de interés (describir si 
hay recolección, centros de 
acopio o tratamiento 
individual). 

NA 

Número y tipo de vertimientos 
directos identificados en el 
área de estudio definida. 

NA 

Informar si en época de bajas 
precipitaciones, se presentan 
dificultades para el 
abastecimiento del sistema 

NA  

Informar si en época de altas 
precipitaciones se han 
presentado avalanchas, 
avenidas torrenciales o 
procesos erosivos que 
impidan  el abastecimiento del 
sistema. 

 NA 

Relacionar si cuentan con 
fuentes alternas de 
abastecimiento 

 NA 

Indicar si se hace 
aprovechamiento de aguas 
lluvias (proceso de 
recolección, volumen 
almacenado y usos dados al 
agua) 

NA 

Solo para aguas subterráneas: 
identificar fuentes puntuales 
de contaminación (Marcar con 
X) 

 
NA 

Especifique si se hace reúso 
del agua, en caso de hacerlo 
describir detalladamente el 
proceso 

NA 

2. REPORTE DE INFORMACIÓN DE OFERTA (CAUDAL EN L/s.):  

Fuente Superficial 1.      
NA 

Caudal promedio de la fuente de captación 
 

    L/s 

Aforo Puntual   
 

L/s Método________________ 

Fecha de Aforo 
 

Estado del tiempo_____________________ 
 

  

3. DIAGNÓSTICO LINEA BASE DEL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DEL AGUA.  

VARIABLE DEL 
DIAGNÓSTICO 

DESCRIPCIÓN 

CAPTACIÓN (Tipo obra para 
captar y controlar el caudal 
otorgado). 

NA (De acuerdo con el IT 131-1158-2020: captación en conjunto del Afluente izquierdo de la Q. 
La María, ésta se realiza mediante una bocatoma con rejilla, donde se deriva el agua mediante 
tubería de 3” a un tanque de distribución ubicado en predio del señor Juan David Echavarría, 
del que salen tuberías de 1” y se dividen para los predios beneficiarios, incluido el predio de 
interés.) 

DESARENADOR 
(Dimensiones, sistema de 
control de flujo y estado). 

 NA 

ALMACENAMIENTO 
(Especificar volumen, sistema 

NA 
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de control de flujo y estado).  

DESCRIBIR EL MÉTODO DE 
MEDICIÓN DE CAUDAL 
CAPTADO (Detallar tipo de 
equipo, especificaciones 
técnicas, fecha de instalación, 
fecha de última calibración y/o 
mantenimiento y frecuencia de 
registros). Detallar el sistema 
para cada fuente 
concesionada 

 NA 

DESCRIBIR SI SE CUENTA 
CON MEDICIÓN POR 
PROCESOS 
(Detallar tipo de equipo, 
especificaciones técnicas, 
fecha de instalación, fecha de 
última calibración y/o 
mantenimiento y frecuencia de 
registros). Solo aplica si tiene 
separado los consumos por 
procesos. 

  
  
  
  

NA 
  
  
   
  

Dispositivos de bajo consumo 
instalados. 

 NA 

Indique el número de horas de 
operación por día y el número 
de días laborados al mes 

NA 

4. DETERMINACIÓN DE LOS CONSUMOS Y PÉRDIDAS:  

4.1. DESCRIPCIÓN DEL CONSUMO DOMÉSTICO   (0.009L/s) 

DESCRIPCIÓN DE PERSONAL Número  
Módulo de 
Consumo 

EMPLEADOS ÁREA ADMINISTRATIVA NA  ___L/Empleado_dí
a EMPLEADOS TURNO.1  NA 

4.2. DETERMINACIÓN DE CONSUMOS.  

4.2.1. SISTEMA DE MEDICIÓN 

MESES 2018:  

CONSUMO TOTAL MENSUAL POR SECTOR (M3) 

Pecuaria (Avícola, 
Porcícola y 
Ganadería) 

Agroindustrial 
(Floricultura, 

Frutales y otros) 
Piscícola 

Centros de 
Faenado 

Otros 
(Industrial 

y/o 
Manufactur

a) 

1. Enero          

2. Febrero          

3. Marzo           

4. Abril          

5. Mayo          

6. Junio          

7. Julio          

8. Agosto          

9. Septiembre          

10. Octubre          

11. Noviembre          

12. Diciembre          

En caso de que el usuario no presente los datos anteriores, diligenciar la siguiente tabla con los promedios del total de datos 
reportado del caudal estimado. 

MES: Describir la unidad de tiempo de 
referencia 

CONSUMO TOTAL MENSUAL ESTIMADO  (M3)  
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1. Enero 36.66 

2. Febrero 36.66 

3. Marzo  36.66 

4. Abril 36.66 

5. Mayo 36.66 

6. Junio 36.66 

7. Julio 36.66 

8. Agosto 36.66 

9. Septiembre 36.66 

10. Octubre 36.66 

11. Noviembre 36.66 

12. Diciembre 36.66 

4.3. MÓDULOS DE CONSUMO                        NR 

PERIODO REPORTADO: NR 

MÓDULOS DE CONSUMO 

Pecuaria (Avícola, 
Porcícola y 
Ganadería) 

Agroindustrial 
(Floricultura, 

Frutales y otros) 
Piscícola 

Centros de 
Faenado 

Otros 
(Industrial 

y/o 
Manufactur

a) 

 ______________  
_____________  

L/Cab-día  

___________ 
L/Seg-Ha 

___________ 
L/Ton-Mes 

_________
____  

L/Cab-día 
(Porcinos) 

__L/Unidad 
de 

Producto-
Mes 

_________
____  

L/Cab-día 
(Bovinos) 

_____L/M2-Día 
__L/Alevino-

Mes 

___L/Cab-
día 

(Equinos) 

4.4 DETERMINACIÓN DE LAS PÉRDIDAS DEL SISTEMA 

Caudal Captado (M3/mes) NR 

Caudal Aprovechado (M3/mes) 36.66 

Pérdidas Totales (%) NR 

PARTE II 

FORMULACIÓN PROGRAMA DE AHORRO Y USO EFICIENTE DEL AGUA - PUEAA- PERIODO___2020-
2030________________ 

1. METAS DE REDUCCIÓN DE PÉRDIDAS Y CONSUMOS 

1.1 REDUCCIÓN DE PÉRDIDAS        NA 

PERIODO DE VIGENCIA 

META DE REDUCCIÓN DE  PÉRDIDAS 

Pecuaria (Avícola, 
Porcícola y 
Ganadería) 

Agroindustrial 
(Floricultura, 

Frutales y otros) 
Piscícola 

Centros de 
Faenado 

Otros 
(Manufactur

a) 

l/s % l/s % l/s % l/s % l/s % 

AÑO 1:                    

1.2. REDUCCIÓN DE CONSUMOS    NA 

PERIODO DE VIGENCIA 

META DE REDUCCIÓN DE CONSUMOS  

Pecuaria (Avícola, 
Porcícola y 
Ganadería) 

Agroindustrial 
(Floricultura, 

Frutales y otros) 
Piscícola 

Centros de 
Faenado 

Otros 
(Manufactur

a) 

l/s % l/s % l/s % l/s % l/s % 

AÑO 1:       
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2. PLAN DE INVERSIÓN:  

META 
Cuantificación de Actividades para la Construcción de los indicadores de Seguimiento 

AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 AÑO 5 A 6 A 7 A 8 A 9  A 10 

METROS LINEALES DE TUBERÍA A 
INSTALAR O REPONER (Unidad) 

X          

IMPLEMENTACIÓN DE 
TECNOLOGÍAS DE BAJO 
CONSUMO (Unidad) 

X               

MEJORAMIENTO Y/O ADECUACIÓN 
DE OBRAS DE CAPTACIÓN (Unidad) 

X          

# DE SISTEMAS DE 
ALMACENAMIENTO A 
IMPLEMENTAR (Unidad) 

X          

META 

Costo de la Actividades 

AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 AÑO 5 A 6 A 7 A 8 A 9  A 10 

$ $ $ $ $ $ $ $ $ $ 

METROS LINEALES DE TUBERÍA A 
INSTALAR O REPONER (Unidad) 

100000          

IMPLEMENTACIÓN DE 
TECNOLOGÍAS DE BAJO 
CONSUMO (Unidad) 

450000 450000 450000 450000 450000      

MEJORAMIENTO Y/O ADECUACIÓN 
DE OBRAS DE CAPTACIÓN (Unidad) 

50000 50000 50000 50000 50000      

# DE SISTEMAS DE 
ALMACENAMIENTO A 
IMPLEMENTAR (Unidad) 

50000 50000 50000 50000 50000           

INDICADORES:                                  (No Cuantifica las actividades) 

Indicador Actividad 1. 
 

Indicador Actividad 2.  

Indicador Actividad 3.  

Indicador Actividad 4.  

 
CONCLUSIONES:  
 

a) RESPECTO A LA CONCESIÓN DE AGUAS:  
 
-Mediante Resolución N° 131-1309 del 6 de octubre de 2020, se resuelve un recurso de reposición y se 
modifica la Resolución N° 131-0744 del 27 de junio del 2020, para que en adelante quede así: ARTÍCULO 
PRIMERO. RENOVAR Y TRASPASAR la CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES otorgada mediante 
Resolución 131- 0744 del 27 de junio de 2020, a la sociedad INVERSIONES G. GALLÓN Y CIA S. EN C. EN 
LIQUIDACIÓN, con Nit 890.904.985-9, a favor de la señora LINA MARÍA DEL CARMEN GALLÓN AGUDELO, 
identificada con cédula de ciudadanía número 42.975.790, en calidad de nueva propietaria, para uso 
doméstico, en beneficio del predio identificado con FMI 017-41797, ubicado en la vereda Santa Elena del 
municipio de El Retiro, en un caudal total de 0.012L/s. La vigencia de la concesión es por 10 años (se 
encuentra vigente hasta el 2030). 

 
b) SOBRE LA INFORMACIÓN EVALUADA:  

 

COMPONENTES DEL 
PROGRAMA PARA EL USO 
EFICIENTE Y AHORRO DEL 

AGUA – PUEAA - 

CUMPLIMIENTO DE 
INFORMACIÓN DE REFERENCIA 

ITEMS 
OBLIGATORIOS 

PARA 
APROBACIÓN 

OBSERVACIONES 

SI NO PARCIALMENTE 
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DIAGNÓSTICO AMBIENTAL 
DE LA(S) FUENTE(S) DE 
ABASTECIMIENTO 

 X 

 

 
 

No se requiere para un 
PUEAA simplificado. 

REPORTE DE 
INFORMACIÓN DE OFERTA  

 X 
 

 
No se requiere para un 
PUEAA simplificado. 

DIAGNÓSTICO DEL 
SISTEMA DE 
ABASTECIMIENTO Y 
DISTRIBUCIÓN DEL AGUA 

 X 

 

 
No se requiere para un 
PUEAA simplificado. 

DETERMINACIÓN DE 
CONSUMOS (MEDIDOS O 
ESTIMADOS) 

X  
 

X 
Reporta un consumo 
estimado de 
36.66M3/mes=0.014L/s 

DETERMINACIÓN DE 
PÉRDIDAS (MEDIDAS O 
ESTIMADAS) 

 X 
 

X 
No reportan las pérdidas del 
sistema. 

MÓDULOS DE CONSUMO  X    

REDUCCIÓN DE PÉRDIDAS  X 
 

X 
No se requiere para un 
PUEAA simplificado. 

REDUCCIÓN DE 
CONSUMOS 

 X 
 

X 
No se requiere para un 
PUEAA simplificado. 

PLAN DE INVERSIÓN   
X 

X 
No cuantificaron las 
actividades.  

INDICADORES  X 
 

X 
No se cuantifican las 
actividades, por lo que no se 
tienen indicadores. 

 

-La parte interesada no presentó la determinación de pérdidas del sistema, por lo que deberá ajustar el 
PUEAA y reportar este ítem, dando la información del caudal captado, el caudal aprovechado (el cual debe 
ser coherente con el caudal otorgado) y las pérdidas totales.  

 

-No se cuantificó las actividades a desarrollas en pro del uso eficiente y ahorro del agua, por lo que deberá 
ajustar el PUEAA, reportar y cuantificar dichas actividades con sus respectivos costos.  

 

-No es posible diligenciar los indicadores dado que no se tienen las actividades cuantificadas.  

 

- -No es factible Aprobar el Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua para el periodo 2020-2030 
presentado por la señora LINA MARÍA DEL CARMEN GALLÓN AGUDELO, dadas las observaciones y 
conclusiones anteriores   

 

c) SOBRE OTROS PERMISOS QUE REQUIERE EL USUARIO: NA. 
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CONSIDERACIONES JURIDICAS 
 

La Corporación Autónoma Regional de la Cuencas de los Ríos Negro y Nare, “CORNARE”, le fue 
asignado el manejo, administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del 
territorio de su jurisdicción. 

 
El artículo 8 de la Constitución Política establece que “Es obligación del Estado y de las personas 
proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación”. 
 
Que el artículo 80 de la Carta indica que “El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los 
recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, restauración o 
sustitución (...)” 
 
La Ley 99 de 1993, dispone que las Corporaciones Autónomas regionales ejercerán funciones de 
máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, y por lo tanto, podrán imponer y ejecutar 
medidas de policía y las sanciones previstas en la ley en caso de violación de las normas sobre 
protección ambiental y manejo de los recursos naturales renovables. 
 
Que el artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numeral 12, establece como funciones de las 
Corporaciones Autónomas Regionales “(…) la evaluación, control y seguimiento ambiental de los 
usos del agua, suelo, aire y demás recursos naturales renovables (…), lo cual comprende la 
expedición de las respetivas licencias ambientales, permisos, autorizaciones y salvoconductos.    
 
Que la Ley 373 de 1997, establece el Programa para el Uso Eficiente y Ahorro del Agua, la cual, en 
su artículo primero, define dicho programa para cómo “(...) el conjunto de proyectos y acciones que 
deben elaborar y adoptar las entidades encargadas de la prestación de los servicios de acueducto, 
alcantarillado, riego y drenaje, producción hidroeléctrica y demás usuarios del recurso hídrico.” 
 
Que de igual forma, se establece en el artículo segundo de la citada norma, que “(…) El programa 
de uso eficiente y ahorro de agua, será quinquenal y deberá estar basado en el diagnóstico de la 
oferta hídrica de las fuentes de abastecimiento y la demanda de agua, y contener las metas anuales 
de reducción de pérdidas, las campañas educativas a la comunidad, la utilización de aguas 
superficiales, lluvias y subterráneas, los incentivos y otros aspectos que definan las Corporaciones 
Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, las entidades prestadoras de los servicios 
de acueducto y alcantarillado, las que manejen proyectos de riego y drenaje, las hidroeléctricas y 
demás usuarios del recurso, que se consideren convenientes para el cumplimiento del programa. 
 
(…)” 
 
Que el Decreto 1090 del 28 de junio de 2018 adicionado al Decreto 1076 del 2015, cuyo objeto es 
reglamentar la Ley 373 de 1997 en lo relacionado con el Programa para el Uso Eficiente y Ahorro de 
Agua y aplica a las Autoridades Ambientales, a los usuarios que soliciten una concesión de aguas y 
a las entidades territoriales responsables de implementar proyectos o lineamientos dirigidos al uso 
eficiente y ahorro del agua; que la anterior norma fue desarrollada por la Resolución 1257 del 2018 
estableciendo lineamientos del contenido básico para la formulación y aprobación de los Programas 
de Uso Eficiente y Ahorra de Agua ( PUEAA) 
 
Que el Decreto Ley 2811 de 1974, en los siguientes artículos establece las condiciones de las Obras 
Hidráulicas. 
 
Artículo 120 determinó lo siguiente: “El usuario a quien se haya otorgado una concesión de aguas y 
el dueño de aguas privadas estarán obligados a presentar, para su estudio y aprobación, los planos 
de las obras necesarias para captar, controlar, conducir, almacenar o distribuir el caudal. Las obras 
no podrán ser utilizadas mientras su uso no se hubiere autorizado”.  
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Artículo 121 ibídem, señala que, Las obras de captación de aguas públicas o privadas deberán estar 
provistas de aparatos y demás elementos que permitan conocer y medir la cantidad de agua 
derivada y consumida, en cualquier momento. 
 
Artículo 122 ibídem indica que, Los usuarios de aguas deberán mantener en condiciones óptimas las 
obras construidas, para garantizar su correcto funcionamiento. Por ningún motivo podrán alterar 
tales obras con elementos que varíen la modalidad de distribución fijada en la concesión. 
 
Que es función de Cornare propender por el adecuado uso y aprovechamiento de los recursos 
naturales de conformidad con los principios medio ambientales de racionalidad, planeación y 
proporcionalidad, teniendo en cuenta para ello lo establecido por los postulados del desarrollo 
sostenible y sustentable. 
 
Que en virtud de las anteriores consideraciones jurídicas y acogiendo lo establecido en el informe 
técnico 131-2207 del 19 de octubre de 2020, se conceptúa sobre la información allegada mediante 
radicado 131-7542 del 04 de septiembre de 2020, esta Corporación mediante la presente actuación 
administrativa No aprobará el programa de uso eficiente y ahorro del agua periodo 2020 y 2030 ya 
que este No cumple con los requisitos necesarios para obtener una respuesta efectiva, como se 
menciona en las observaciones y conclusiones técnicas, descritas anteriormente 
 
Que es competente la directora de la Regional Valles de San Nicolás, en virtud de la Resolución 
Corporativa que la faculta para conocer del presente asunto y en mérito de lo expuesto, 

 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: NO APROBAR el PROGRAMA DE USO EFICIENTE Y AHORRO DEL 
AGUA para el periodo 2020-2030, que fue presentado mediante radicado 131-7542 del 04 de 
septiembre de 2020, por la señora LINA MARÍA DEL CARMEN GALLÓN AGUDELO, identificada 
con cedula de ciudadanía número 42.975.790, ya que no contiene toda la información básica para su 
aprobación, como se menciona en las observaciones y conclusiones anteriores. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR a la señora LINA MARÍA DEL CARMEN GALLÓN AGUDELO, 
identificada con cedula de ciudadanía número 42.975.790, para que en un término de treinta (30) 
días calendario, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que ajuste 
el PROGRAMA DE USO EFICIENTE Y AHORRO DEL AGUA (PUEAA) formato F-TA-84 (ver 
anexo). 
 
Parágrafo primero: tener en cuenta, las siguientes observaciones: (l) -Determinar las pérdidas del 
sistema reportando la información del caudal captado, el caudal aprovechado (el cual debe ser 
coherente con el caudal otorgado) y las pérdidas totales. ll) Cuantificar las actividades a 
implementar, es decir, diligenciar la cantidad a realizar por año y con su respectivo costo (el año en 
el que realiza alguna actividad debe tener su respectiva cantidad y costo). 
 
ARTICULO TERCERO: RECORDAR a la señora LINA MARÍA DEL CARMEN GALLÓN 
AGUDELO, que deberá seguir dando cumplimiento a las obligaciones establecidas en las 
Resoluciones 131-0744 del 27 de junio de 2020 y 131-1309 del 06 de octubre de 2020, las cuales 
Renovaron y Modificaron Concesión de Aguas Superficiales 
 
ARTÍCULO CUARTO: ADVERTIR que el incumplimiento de las obligaciones contenidas en el 
presente Acto Administrativo dará lugar a la aplicación de las sanciones que determina la Ley 1333, 
sin perjuicio de las penales o civiles a que haya lugar. 
 
Parágrafo. Cornare, se reserva el derecho de hacer el Control y Seguimiento para verificar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en los permisos ambientales, de conformidad con el 
artículo 31 de la Ley 99 de 1993. 
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ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR personalmente el presente Acto Administrativo a la señora LINA 
MARÍA DEL CARMEN GALLÓN AGUDELO, Haciéndole entrega de una copia de la misma, como 
lo dispone la Ley 1437 de 2011 
 
Parágrafo: En caso de no ser posible la notificación personal se hará en los términos estipulados en 
el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente instrumento no procede recurso alguno en vía gubernativa.  

 
Dado en el municipio de Rionegro, 
 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

OLGA LUCIA ZAPATA MARÍN 
Directora Regional Valles de San Nicolás 

 
EXPEDIENTE: 05.607.02.13126 
Proceso: Control y Seguimiento 
Fecha: 26-10-2020 
Proyectó: Alejandra Castrillón 
Técnico: Laura Milena Giraldo Iral 

 
 Anexo: Formulario F-TA-84 del Programa de Uso Eficiente y Ahorro de Agua 
 



INTERESADO: PERSONA NATURAL ______ PERSONA JURÍDICA _______

NOMBRE: ________________________________________________________________________________________________________________________

REPRESENTANTE LEGAL: ____________________________________________   CÉDULA: ____________________________________________________

CEDULA O NIT: _________________________

DIRECCIÓN CORRESPONDENCIA: __________________________________________________________________________________________________

TELÉFONOS: ___________________  CELULAR: _________________________  FAX: ________________________

PROYECTO O ACTIVIDAD: _________________________________________________________________________________________________

MUNICIPIO: ________________________________________

VEREDA(S): _________________________________________

CORREGIMIENTO O PARAJE: _______________________________________________

2305

2307

2308

2618

2701

Lótico
Léntico

Lótico

Léntico

Pozo
Aljbe
Manantial

Pozo

Aljbe

Manantial

1.1 SISTEMA DE MEDICIÓN: Describir el método de medición de caudal captado para cada fuente concesionada, indicando el tipo de equipo, especificaciones técnicas, fecha de 

instalación, fecha de última calibración y/o mantenimiento y frecuencia de registros.  Si aún no se cuenta con sistema de medición, indicar esta situación.

Nombre Fuente: ___________________________________________________

Uso: _______________
Caudal solicitado (L/s): 

_____________

AGUA SUBTERRÁNEA

Nombre del Punto de Captación: ___________________________________________________

Caudal solicitado 

(L/s):_____________
Uso:_______________

PARTE I

Altiplano de La Unión (La Unión)

 FORMULARIO SIMPLIFICADO PARA LA ELABORACIÓN DEL PROGRAMA DE USO EFICIENTE Y AHORRO DEL AGUA

3. LOCALIZACIÓN DE LA FUENTE DE ABASTECIMIENTO Y TIPO DE USO

3.1 NOMBRE DE LA FUENTE(S) Y CUENCA DONDE CAPTA EL AGUA SUPERFICIAL

Espacio para uso exclusivo de CORNARE

Fecha de entrega

Número de radicado

 APLICA A: PISCICOLAS CON CAUDALES MENORES DE 50 L/s. , OTRAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS DE MEDIANA Y PEQUEÑA 

ESCALA CON CAUDALES MENORES DE 1,0 L/s. Y LAS DE SUBSISTENCIA 

Seleccione con una X la cuenca donde se localiza el  

proyecto, obra o actividad: 

Expediente No:

OBJETO

El presente documento tiene por objeto facilitar al usuario la formulación del Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua exigido por la Ley 373/97, reglamentado por el Decreto

1090/18 y la Resolución 1257/18, con el fin de hacer un uso racional y eficiente del recurso hídrico utilizado en las actividades económicas de pequeña y mediana escala o de

subsistencia y generar un compromiso por parte de los usuarios del agua para crear una nueva cultura alrededor de este elemento vital y recurso cada vez más escaso.

1. INFORMACIÓN GENERAL DEL USUARIO: diligenciar esta información solo si este formulario se presenta después de radicar la solicitud de concesión de aguas, de renovación 

o de modificación. 

2. LOCALIZACIÓN DEL USUARIO: diligenciar esta información solo si este formulario se presenta después de radicar la solicitud de concesión de aguas, de renovación o de 

modificación. 

Río Samaná

Directos al Magdalena Medio (MI)

Nombre Fuente: ___________________________________________________

Río Nare (Negro, Samaná Norte, Embalse 

Guatapé y Directos, Nare y Nus)

Río Arma

Río Porce

Medio Magdalena (Demás Municipios)

Uso: __________________

Nombre del Punto de Captación: ___________________________________________________

Seleccione con una X el acuífero donde se localiza el 

pozo o aljibe: 

Altiplano Río Negro (Rionegro, Marinilla, Guarne, El Santuario, El 

Carmen de Viboral, El Retiro, San Vicente y La Ceja)

Caudal solicitado 

(L/s):_____________

1. DETERMINACIÓN DE LOS CONSUMOS Y LAS PÉRDIDAS

Caudal solicitado (L/s): 

_____________
Uso: ________________
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AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 AÑO 5 AÑO 6 AÑO 7 AÑO 8 AÑO 9 AÑO 10

1.2.1 DESCRIPCIÓN DEL CONSUMO DOMÉSTICO

Módulo de Consumo

CONSUMO TOTAL MENSUAL MEDIDO o ESTIMADO  (M
3
)

 

Consumo promedio 

(M
3
/mes)

1.2.2 DESCRIPCIÓN DE OTROS CONSUMOS: reportar la información disponible sobre consumos de agua en otros usos dentro del proyecto, obra o actividad.

MES
CONSUMO TOTAL MENSUAL  (M

3
)

Pecuaria (Avícola, Agroindustrial Piscícola Centros de Faenado Otros (Industrial y/o 

_____L/Empleado_dia

Nº EMPLEADOS: ____________________     PERÍODO DE REPORTE: _______________________

1_____________________
2_____________________
3_____________________

4_____________________
5_____________________
6_____________________
7_____________________
8_____________________
9_____________________
10_____________________
11_____________________

12_____________________

En caso de no contar con información de consumos de agua discriminados para cada uso dentro de la actividad económica, diligenciar la siguiente tabla considerando consumos 

medidos o estimados e indicando el período de tiempo reportado, el cual puede ser diferente a un año calendario. 

MES
1_____________________
2_____________________
3_____________________
4_____________________
5_____________________
6_____________________
7_____________________
8_____________________
9_____________________
10_____________________
11_____________________

 ______________
_____________ 

L/Cab-día 

___________

L/Seg-Ha

___________

L/Ton-Mes

_____________ 

L/Cab-día (Porcinos)

___________

L/Unidad de Producto-

Mes

_____________ 

L/Cab-día (Bovinos)

_______________ 

L/Alevino-Mes

_____________ 

L/Cab-día (Equinos)

_______________                

L/M
2
-Día

PERIODO REPORTADO

MÓDULOS DE CONSUMO

Pecuaria (Avícola, 

Porcícola y Ganadera)

Agroindustrial (Flores, 

hortalizas, Frutales y 

otros)

Piscícola Centros de Faenado
Otros (Industrial y/o 

Manufactura)

PARTE II

1. PLAN DE INVERSIÓN 

ACTIVIDADES

Pérdidas Totales (%) (Caudal Captado - Caudal Aprovechado) / Caudal Captado * 100

Caudal Aprovechado (M
3
/mes)

12_____________________

1.3. MÓDULOS DE CONSUMO: 

2. DETERMINACIÓN DE LAS PÉRDIDAS: a partir de la información disponible sobre consumos medidos o estimados, determine las pérdidas del sistema de abastecimiento. 

Caudal Captado (M
3
/mes)

MEJORAMIENTO Y/O ADECUACION DE 

OBRAS DE CAPTACION (Unidad)

# DE MACROMEDIDORES A INSTALAR 

O REPONER (Unidad)

# DE MICROMEDIDORES A INSTALAR 

O REPONER (Unidad)

VOLUMEN DE AGUAS LLUVIAS 

APROVECHADA (M
3
)

Cuantificación de las Actividades para la construcción de los indicadores de seguimiento

# DE SISTEMAS DE 

ALMACENAMIENTO A IMPLEMENTAR 

(Unidad)

ACCIONES A IMPLEMENTAR PARA REDUCIR LAS PÉRDIDAS

# DE SALIDAS DE CAMPO  (Unidad)

METROS LINEALES DE TUBERIA A 

INSTALAR O REPONER (ML)

IMPLEMENTACION DE TECNOLOGIAS 

DE BAJO CONSUMO (Unidad)

# DE TALLERES Y/O JORNADAS DE 

CAPACITACION  (Unidad)
# DE PRODUCCION DE MEDIOS 

IMPRESOS  (Unidad)
# DE PRODUCCION DE MEDIOS 

AUDIOVISUALES  (Unidad)
# DE PRODUCCION DE CUÑAS 

RADIALES  (Unidad)

Intranet Corporativa/Misional/Autoridad Ambiental/Trámites Ambientales/Anexos

Vigente desde: 

03-May-19

F-TA-84/V.01



AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 AÑO 5 AÑO 6 AÑO 7 AÑO 8 AÑO 9 AÑO 10

$ $ $ $ $ $ $ $ $ $

FIRMA  __________________________________________________________

Cargo _______________________________________________________

Correo Electrónico__________________________________________________

Fecha de Diligenciamiento __________________________________________________

Teléfono (s) _________________________________________________________________________________ EXT. _______________

Yo ________________________________________________________Identificado con cédula de ciudadanía _______________ como aparece al pie de mi firma, en calidad de 

representante legal de _________________________________________ en cumplimiento de lo estipulado en la Ley  373/1997, el decreto 1090/2018 y la Resolución 1257/2018, me 

permito presentar Programa de Uso y Ahorro Eficiente del Agua, para el período correspondiente a 20_____ a 20_____

2. INFORMACIÓN DE LA PERSONA QUE DILIGENCIÓ EL FORMATO

Nombres y Apellidos___________________________________________________________________________________________________

MEJORAMIENTO Y/O ADECUACION DE 

OBRAS DE CAPTACION (Unidad)

ACTIVIDADES

# DE SISTEMA DE ALMACENAMIENTO 

A IMPLEMENTAR (Unidad)

# DE MACROMEDIDORES A INSTALAR 

O REPONER (Unidad)

# DE MICROMEDIDORES A INSTALAR 

O REPONER (Unidad)

METROS LINEALES DE TUBERIA A 

INSTALAR O REPONER (ML)

# DE TALLERES Y/O JORNADAS DE 

CAPACITACION  (Unidad)

# DE PRODUCCION DE MEDIOS 

AUDIOVISUALES  (Unidad)

# DE PRODUCCION DE CUÑAS 

RADIALES  (Unidad)

# DE PRODUCCION DE MEDIOS 

IMPRESOS  (Unidad)

COSTOS DE LAS ACTIVIDADES

OTROS

VOLUMEN DE AGUA RECIRCULADA 

(M
3
)

1. LEGALIZACIÓN

IMPLEMENTACION DE TECNOLOGIAS 

DE BAJO CONSUMO (Unidad)

# DE SALIDAS DE CAMPO  (Unidad)

VOLUMEN DE AGUA RECIRCULDA (M
3
)

OTROS

VOLUMEN DE AGUAS LLUVIAS 

APROVECHADA (M
3
)
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